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132-DRPP-2015.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. San 

José, a las doce horas cuarenta minutos del veintiséis de agosto de dos mil quince. 

 

Acreditación de los nombramientos realizados en los distritos Naranjo, San Miguel 

y San Juan, cantón Naranjo, de la provincia de Alajuela por el partido Acción 

Naranjeña para el proceso de renovación de estructuras. 

 

Este Departamento, mediante resolución 124-DRPP-2015 de las doce horas diez minutos 

del catorce de agosto de dos mil quince, comunicó a la citada agrupación política la 

acreditación de los nombramientos realizados en los distritos del cantón de Naranjo, 

provincia de Alajuela, en virtud del proceso de renovación de estructuras.  

El auto fue debidamente notificado el diecisiete del mismo mes y año, según lo 

dispuesto en el artículo 1° del Reglamento de Notificaciones a Partidos Políticos por 

Correo Electrónico (Decreto n° 06-2009 del 5 de junio de 2009), así como los artículos 1 

y 2 del Decreto n° 05-2012, publicado en La Gaceta n° 103 del 28 de mayo de 2012, 

relacionado con el Reglamento de Notificaciones de los Actos y las Resoluciones que 

emite el Registro Electoral y sus Departamentos a Partidos Políticos por medio de 

Correo Electrónico.  

En el auto en mención, se le señaló a la agrupación política en lo que respecta al distrito 

Naranjo que se denegaba el nombramiento de Karla Mariela Solís Cruz, cédula de 

identidad 205200598 nombrada como secretaria propietaria del Comité Ejecutivo, por 

estar acreditada como presidenta suplente en la asamblea distrital de Naranjo 

celebrada el 21 de abril de 2013 por el partido Liberación Nacional.  

En el distrito San Miguel se denegada el nombramiento de Sabulón Arce Ugalde, 

cédula de identidad 201870149 como presidente propietario del Comité Ejecutivo, por 

estar acreditado como secretario suplente y delegado territorial y German Francisco 

Jara Ramírez, cédula de identidad 202610184, designado como tesorero propietario y 

delegado territorial, por estar nombrado como tesorero propietario; ambos en la 

asamblea distrital de San Miguel celebrada el 21 de abril de 2013 por el partido 

Liberación Nacional. 
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Asimismo, en el distrito San Juan se le señaló que se denegaba el nombramiento de 

Leyla Elena Chacón Corrales, cédula de identidad 206490582 como presidenta 

propietaria y delegada territorial, por estar nombrada como fiscal propietaria de la 

asamblea cantonal de Naranjo celebrada el 15 de junio de 2013, por el partido 

Liberación Nacional.  

El día diecinueve de agosto del año en curso, se recibe en la Ventanilla Única de  

Recepción de Documentos de la Dirección General del Registro Electoral y 

Financiamiento de Partidos Políticos, las cartas de renuncias de las señoras Karla Mariela 

Solís Cruz, cédula de identidad 205200598, Sabulón Arce Ugalde, cédula de identidad 

201870149, German Francisco Jara Ramírez, cédula de identidad 202610184 y Leyla 

Elena Chacón Corrales, cédula de identidad 206490582, correspondientes a los partidos 

Liberación Nacional. 

 

En virtud de lo expuesto, la estructura de los distritos supra citados quedará conformada 

de la siguiente forma: 

 

NARANJO NARANJO  
 
COMITE EJECUTIVO  
Cédula  Nombre  Puesto  
206360996  ELIOTT DAYAN VARGAS CORRALES  PRESIDENTE PROPIETARIO  
205200598  KARLA MARIELA SOLIS CRUZ   SECRETARIO PROPIETARIO  
202841040  CARLOS ALBERTO CALDERON ARRIETA  TESORERO PROPIETARIO  
205850846  REBECA PORRAS VENEGAS  PRESIDENTE SUPLENTE  
202830133  ROSA EMILIA VASQUEZ CUBILLO  SECRETARIO SUPLENTE  
203550489  MANUEL FRANCISCO OVARES UMAÑA  TESORERO SUPLENTE  
 
FISCALIA  
Cédula  Nombre   Puesto  
202330772  VIRGINIA ARRIETA MOLINA   FISCAL PROPIETARIO  
 
DELEGADOS  
Cédula  Nombre   Puesto  
203550489  MANUEL FRANCISCO OVARES UMAÑA   TERRITORIAL  
205850846  REBECA PORRAS VENEGAS  TERRITORIAL  
900380125  CARLOS ENRIQUE SOLIS ROJAS   TERRITORIAL  
206360996  ELIOTT DAYAN VARGAS CORRALES   TERRITORIAL  
202830133   ROSA EMILIA VASQUEZ CUBILLO   TERRITORIAL 
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NARANJO SAN MIGUEL  
 
COMITE EJECUTIVO   
Cédula  Nombre  Puesto  
201870149  SABULON ARCE UGALDE  PRESIDENTE PROPIETARIO 
204010177 MARIA DE LOS ANGELES ARCE HERNANDEZ  SECRETARIO PROPIETARIO  
202610184  GERMAN FRANCISCO JARA RAMIREZ   TESORERO PROPIETARIO 
202540750  JOSE LUIS ESQUIVEL VEGA  PRESIDENTE SUPLENTE  
203700728  ADOLFO ROLANDO ARCE HERNANDEZ  SECRETARIO SUPLENTE  
205320705  MARIA ETHEL PEREZ HIDALGO  TESORERO SUPLENTE  
 
FISCALIA  
Cédula  Nombre  Puesto  
203700798  ANA CRISTINA ARCE SOLIS  FISCAL PROPIETARIO  
 
DELEGADOS  
Cédula  Nombre  Puesto  
203700728  ADOLFO ROLANDO ARCE HERNANDEZ  TERRITORIAL  
204010177  MARIA DE LOS ANGELES ARCE HERNANDEZ TERRITORIAL  
202540750  JOSE LUIS ESQUIVEL VEGA  TERRITORIAL  
205320705  MARIA ETHEL PEREZ HIDALGO   TERRITORIAL 
202610184  GERMAN FRANCISCO JARA RAMIREZ   TERRITORIAL 

 

 

NARANJO SAN JUAN  
 
COMITE EJECUTIVO  
Cédula  Nombre  Puesto  
206490582  LEYLA ELENA CHACON CORRALES PRESIDENTE PROPIETARIO 
207110214  LUIS ALFREDO CHACON CHACON  SECRETARIO PROPIETARIO  
207410455  MISAEL FRANCISCO CHACON LOPEZ  TESORERO PROPIETARIO  
203640265  EFREN CHACON CORRALES  PRESIDENTE SUPLENTE  
202490755  JOSE ANTONIO CHACON CORRALES  SECRETARIO SUPLENTE  
203010497  ANA LETICIA CHACON CORRALES  TESORERO SUPLENTE  
 
FISCALIA  
Cédula  Nombre  Puesto  
204320161  LEONEL CHACON CORRALES  FISCAL PROPIETARIO  
 
DELEGADOS  
Cédula  Nombre  Puesto  
203010497  ANA LETICIA CHACON CORRALES  TERRITORIAL  
202490755  JOSE ANTONIO CHACON CORRALES  TERRITORIAL  
207410455  MISAEL FRANCISCO CHACON LOPEZ  TERRITORIAL  
202790245  XENIA MAYELA CHACON CORRALES  TERRITORIAL 
206490582  LEYLA ELENA CHACON CORRALES TERRITORIAL 

 

 

En virtud de lo expuesto, al comprobarse que el partido Acción Naranjeña completa 

satisfactoriamente las estructuras internas de las asambleas distritales del cantón 

Naranjo de la provincia de Alajuela y de conformidad con lo estipulado en el artículo 4 

del Reglamento para la Conformación y Renovación de Estructuras Partidarias y 
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Fiscalización de Asambleas, se autoriza para que continúe con la Asamblea Cantonal 

a celebrarse el veintinueve de agosto del año en curso, solicitada mediante nota 

recibida el diecinueve de agosto de los corrientes en la Ventanilla Única de la 

Recepción de Documentos. 

 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 240 y 241 del Código   

Electoral y resolución del Tribunal Supremo Elecciones No. 5266-E3-2009 de las nueve 

horas y cuarenta minutos del veintiséis de noviembre del dos mil nueve, así como lo 

dispuesto en el artículo 23 del Reglamento para la Conformación y Renovación de 

Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas; contra esta resolución caben los 

recursos de revocatoria y apelación, siendo potestativo usar ambos recursos o uno solo 

de ellos, dentro de un plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se tenga por 

practicada la notificación.- 

 

 

 

Martha Castillo Víquez 

Jefa Departamento de Registro de 

Partidos Políticos 
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C: Expediente N° 083-2008, Partido Acción Naranjeña  


